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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,  
FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2025-7848	 Extracto de la Orden ISO/20/2025, de 16 de septiembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de 
subvenciones destinadas al apoyo a las entidades representativas del 
autoempleo para gastos relacionados con el apoyo a los trabajadores 
autónomos con discapacidad.

BDNS (Identif.): 857086.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/857086)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarias de las ayudas aquellas entidades que cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Ser asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de carácter intersectorial 
y ámbito autonómico. Se considerará que una asociación es de ámbito autonómico de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria cuando más del cincuenta por ciento de los asociados 
estén domiciliados en la misma de conformidad con lo previsto en el Decreto 16/2011, de 
24 de febrero, por el que se crea el Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) Tener domicilio social en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

c) Gozar de personalidad jurídica y estar legalmente constituidas, además de inscritas en el 
Registro Público correspondiente.

d) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de las ayudas, que 
se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segundo. Objeto.

1. La presente convocatoria tiene por objeto establecer la convocatoria y las bases reguladoras 
por las cuales se regirá la concesión de ayudas económicas, en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas a financiar los gastos derivados de la realización de actividades de 
fomento y difusión de las posibilidades derivadas del trabajo autónomo para personas con 
discapacidad que realizan las asociaciones representativas de los trabajadores autónomos 
establecidas, y que ejerzan su actividad de forma habitual en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

2. Serán subvencionables los gastos de contratación de nuevo personal, salarios y costes 
derivados de las cotizaciones al Sistema de la Seguridad Social relacionados con los salarios 
indicados, para realizar las tareas de prestación de servicios de asesoramiento y apoyo en 
aspectos legales, fiscales, contables, laborales, régimen de ayudas, o sobre la organización 
de actividades de formación, orientadas al incremento de trabajadores autónomos entre el 
colectivo de personas con discapacidad.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 33468

MARTES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025 - BOC NÚM. 182

2/3

C
V

E-
20

25
-7

84
8

Tercero. Bases reguladoras.

Orden ISO/20/2025, de 16 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y 
se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas al apoyo a las entidades representativas 
del autoempleo para gastos relacionados con el apoyo a los trabajadores autónomos con 
discapacidad.

Cuarto. Cuantía.

1. Las ayudas convocadas, tendrán una financiación de treinta mil euros (30.000 €), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 16.00.231B.486 "Plan Autónomos con Discapacidad", de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2025.

La concesión de ayudas que regula esta convocatoria está limitada por el crédito 
presupuestario establecido.

2. Serán subvencionables los gastos generados por las actuaciones que se presten en el 
período comprendido entre el día siguiente a la publicación de la Orden ISO/20/2025 y el 30 
de septiembre de 2026.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo incluido en el anexo I y se dirigirán 
a la Directora del ICASS. El anexo I contiene una declaración responsable donde el solicitante 
indica que:

— Conoce el contenido de la Orden y se compromete a su cumplimiento.

— Los datos consignados en la solicitud y los documentos que la acompañan son ciertos y 
no incurre en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

— Que conoce y acepta que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier 
momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de requisitos por 
cualquier medio admitido en Derecho.

— Los datos de la cuenta bancaria para el ingreso de la subvención, en caso de concesión.

2. A la solicitud deberá adjuntarse:

a) Memoria de la actividad a realizar.

b) Presupuesto detallado de la actividad a realizar.

c) Certificado expedido por el Secretario de la entidad solicitante del número de trabajadores 
autónomos asociados a la entidad, y cuántos de ellos tiene reconocida una condición de 
discapacidad.

d) Documentación acreditativa de poder bastante en derecho para actuar en nombre y 
representación de la persona jurídica solicitante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes deberán presentarse de forma telemática en el Registro Electrónico 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, accesible a través de la 
Sede Electrónica (sede.cantabria.es). También podrá presentarse en los registros electrónicos 
de las restantes Administraciones Públicas, de los organismos públicos y entidades vinculados 
o dependientes de las Administraciones Públicas, así como en los registros de las Universidades 
públicas. La solicitud deberá presentarse por quien goce de poder bastante en derecho para 
actuar en nombre y representación de la persona jurídica
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4. El plazo para la presentación de solicitud será de un mes a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de Cantabria. El modelo oficial de solicitud (Anexo I) se encontrará disponible 
en la página web del Instituto Cántabro de Servicios Sociales y en la página web: 
 https://www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/ayudas-y-subvenciones.

Sexto. Pago.

1. Una vez concedida la subvención y notificada la resolución a las entidades beneficiarias, 
se tramitará el pago del 100% de la cantidad de la subvención concedida en concepto de pago 
anticipado, con anterioridad a la justificación de la ayuda, sin necesidad de prestar garantías, 
de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional quinta de la Ley 2/2024, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2025. El 
pago se hará efectivo a partir de la notificación de la concesión, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 35.7 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
de cualquier otro ingreso de Derecho público, o se haya dictado contra la persona beneficiaria 
resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la 
manera prevista en la Ley de Subvenciones de Cantabria.

Séptimo. Justificación.

1. Los gastos subvencionables deberán estar realizados y efectivamente pagados por la 
entidad beneficiaria como máximo el 30 de septiembre de 2026.

2. La fecha límite para presentar la documentación justificativa será el 31 de octubre de 2026.

3. Las justificaciones que se presenten deberán incluir:

1º. La copia de contrato de trabajo, de las nóminas de la persona trabajadora y comprobantes 
bancarios del pago de las mismas, así como de los gastos derivados de la cotización de la 
Seguridad Social u otros documentos de valor probatorio equivalente del total de los gastos 
realizados.

2º. Una memoria de los objetivos logrados con la actividad.

3º. Se deberá acreditar por parte de la entidad beneficiaria que las personas contratadas 
con cargo a esta ayuda se han dedicado de forma exclusiva a la realización de las tareas 
establecidas en el objeto de la ayuda.

Santander, 16 de septiembre de 2025.
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begoña Gómez del Rio.
2025/7848


	**i# 2. Autoridades y Personal
	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-7928	Orden PRE/91/2025, de 19 de septiembre, por la que se dicta la primera resolución parcial del Concurso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios de
	CVE-2025-7929	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a todos los subgrupos de clasificación.
	CVE-2025-7930	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Conductor de Consejero perteneciente al grupo 2 de la Ad

	**f# **i# Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-7838	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 174, de 10 de septiembre de 2025, de Resolución PJSS/SCS/13/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Hematología y Hemo
	CVE-2025-7840	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe/a de Servicio de Radiodiagnóstico de la Gerencia de Atención Especializada de las Áreas III y IV: Hospital Comarcal Si

	**f# **i# Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-7835	Apertura de nuevo plazo de presentación de solicitudes en el proceso selectivo para una bolsa de trabajo, con destino al nombramiento de personal funcionario interino, de la escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio


	**f# **i# 2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-7837	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso por turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, en el Cuerpo Administrativo
	CVE-2025-7931	Resolución de 19 de septiembre de 2025, por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo de la Oficina Judicial de Santander.
	CVE-2025-7932	Resolución de 19 de septiembre de 2025, por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo de la Oficina general del Registro Civil de Santander.

	**f# **i# Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2025-7849	Aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

	**f# **i# Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2025-7855	Aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. Expediente 2025/46.



	**f# **i# 3. Contratación Administrativa
	Consejería de Economía, Hacienda, 
Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2025-7828	Resolución por la que se dispone la publicación de la tercera convocatoria y pliego de condiciones particulares para la tercera subasta pública al alza, con admisión simultanea de ofertas en sobre cerrado, relativa a la enajenación del inmue


	**f# **i# 4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2025-7912	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	**f# **i# Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-7889	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de la base 26ª.5ª de las bases de ejecución del presupuesto. Expediente 2024/2717.

	**f# **i# Concejo Abierto de Ruijas
	CVE-2025-7834	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	**f# **i# Concejo Abierto de Santa María de Hito
	CVE-2025-7856	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	**f# **i# Concejo Abierto de Sobrepenilla
	CVE-2025-7858	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.


	**f# **i# 4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-7842	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente a agosto de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	**f# **i# Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-7860	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Atención Domiciliaria del mes de agosto de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-7861	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Comida a Domicilio del mes de agosto de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	**f# **i# Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-7859	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa de Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	**f# **i# 6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-7839	Orden ISO/20/2025, de 16 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas al apoyo a las entidades representativas del autoempleo para gastos relacionados con el apoyo a lo
	CVE-2025-7848	Extracto de la Orden ISO/20/2025, de 16 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas al apoyo a las entidades representativas del autoempleo para gastos relacionados co

	**f# **i# Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-7869	Extracto de la Resolución del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a profesionales, en régimen de concurrencia competitiva, para la producción y edición audiovisual.



	**f# **i# 7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2025-6852	Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda unifamiliar en el barrio de Llano. Expediente 35/20117.

	**f# **i# Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2025-7758	Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda unifamiliar. Expediente 391/2021.


	**f# **i# 7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2025-7841	Información pública de extravío de título de Técnico Auxiliar de Farmacia y Parafarmacia.

	**f# **i# Particulares
	CVE-2025-7847	Información pública del extravío del título de Técnico Superior en Interpretación de Lengua de Signos.


	**f# **i# 7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca 
y Alimentación
	CVE-2025-7853	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa la futura redacción de una Orden por la que se regula la práctica de la caza durante la temporada cinegética 2026/2027 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabr

	**f# **i# Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-7854	Resolución de 17 de septiembre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria (Consejería de Cultura, Turismo y Deporte) y el Ayuntamiento de Campoo de Enmedio, para la construcción de un camp

	**f# **i# Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-7843	Resolución de 12 de septiembre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y ASDICAN para el desarrollo de actividades de formación permanente del profesorado.
	CVE-2025-7634	Orden EDU/58/2025, de 6 de septiembre, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio de la familia profesional Energía y Agua en el ámbito de la Comunidad Autó
	CVE-2025-7635	Orden EDU/59/2025, de 6 de septiembre, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional Energía y Agua en el ámbito de la Comunidad A
	CVE-2025-7845	Resolución, de 17 de septiembre de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de modificación de la Orden EDU/95/2008, de 16 de octubre, por la que se regula la oferta de asignaturas corresp

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-7638	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad sujeta a comprobación ambiental para la instalación de centro de medicina estética con láser, emplazado en la avenida de Bilbao, 90, Centro Comercial Carrefour, locales
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